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Género y Derechos Humanos de las Mujeres: 
perspectivas imprescindibles para una adecuada administración de justicia
Prof. Soledad García Muñoz
 
PROGRAMA DE CONTENIDOS
 

I. 
Derechos Humanos de las Mujeres en perspectiva histórica.

II. 
Concepto de género, perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres: su importancia para una adecuada administración de justicia.

III. 
Obligaciones del Estado Argentino en materia de derechos humanos de las mueres: responsabilidad del poder judicial y sus funcionarios/as. 
IV. 
Marco jurídico de origen nacional e internacional para la protección de los derechos humanos de las mujeres.

1. 
Legislación y estándares de origen nacional

2. 
Legislación y estándares de origen internacional

2.1. 
Naciones Unidas: Sistema Universal en perspectiva de género. CEDAW y su Protocolo Facultativo. Principales estándares jurisprudenciales.

2.2. 
OEA: Sistema Interamericano en perspectiva de género. Convención de Belém do Pará. Principales estándares jurisprudenciales. 

V. 
Recapitulación de la jornada. 
 

* NOTA METODOLÓGICA 
(para distribuir únicamente entre las personas inscriptas, no difundir públicamente)

La jornada consistirá principalmente en la exposición de la profesora a cargo sobre los temas detallados en el programa. Igualmente se espera generar un clima de alta participación y debate. Para ello, así como para optimizar los resultados de la sesión se solicita a las/os asistentes la lectura previa del Informe sobre Acceso a la Justicia de la CIDH, cuyo texto podrán encontrar en línea en la siguiente dirección: http://www.cidh.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
